
Código BPIN: 2021003050023 Nombre del Proyecto:

Fecha de 

diligenciamiento:
20/09/2022

Entidad que presentó el 

proyecto de inversión:

Estado actual del 

proyecto*:
Viabilizado: Si Priorizado: Si Si En ejecución: Si

Si

Producto Etapa Año Costo inicial Costo ajustado Cambio en el costo

#

#

#

$ 7.376.705.795,00 $ 7.952.165.225,05 $ 575.459.430,05

#

#

#

$ 561.284.337,00 $ 598.924.330,07 $ 37.639.993,07

#

#

#

$ 226.614.511,00 $ 225.595.265,00 -$ 1.019.246,00

#

#

#

$ 81.130.208,00 $ 82.053.534,09 $ 923.326,09

#

#

#

$ 66.920.000,00 $ 66.920.000,00 $ 0,00

#

#

#

$ 53.686.656,00 $ 53.686.656,00 $ 0,00

#

#

#

$ 7.413.313,00 $ 7.413.313,00 $ 0,00

#

#

#

$ 29.203.463,00 $ 31.291.070,00 $ 2.087.607,00

#

#

#

$ 225.432,00 $ 225.432,00 $ 0,00

#

#

#

$ 48.202.887,00 $ 48.202.887,00 $ 0,00

#

#

#

$ 195.237.120,00 $ 195.237.120,00

#

#

#

$ 594.919.975,00 $ 609.544.455,00 $ 14.624.480,00

$ 9.046.306.577 $ 9.871.259.287 $ 824.952.710

Etapa Tipo Entidad Año Valor inicial Valor ajustado Cambio en el valor

Inversión Departamento 2022 9.046.306.577$              9.871.259.287$              824.952.710$                                

-$                                              

9.046.306.577$              9.871.259.287$              824.952.710$                                

GUÍA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE TRÁMITES DE AJUSTES ACUERDO ÚNICO DE COMISIÓN RECTORA

PROYECTOS APROBADOS

Aprobado:

Proveer pago de primas

Instalar Señalización

Demolición de estructuras 

existentes

Implementar el paga

a)	 Actividades y costos. Procederá cuando la modificación esté orientada a: i. Aumentar o disminuir el costo de una o varias actividades existentes que modifiquen el valor total del proyecto aprobado. ii. Incluir actividades nuevas. iii. Realizar cambios en 

los periodos definidos en el horizonte de ejecución del proyecto como consecuencia del incremento de costos y/o inclusión de nuevas actividades de los que tratan los numerales anteriores.

Nota 1: La información que se registra en este literal debe conincidir con las actividades registradas y aprobadas en la Metodología General Ajustada (MGA). 

Nota 2: Para definir la etapa  escoja una de las siguientes opciones: Preinversión, Inversión u Operación 

Objetivo Específico Actividad

Mejorar vía terciaria

Realizar Georreferenciación víal

Realizar la caracterización víal

Nota 1: La modificación de los costos de las actividades podrá generar un cambio en el valor total del proyecto de inversión, para lo cual se deberá aumentar o disminuir el valor de las fuentes existentes o incluir nuevas fuentes. En todo caso, cuando se 

incluyan o sustituyan fuentes en el marco de los ajustes de los que trata este artículo, la entidad que presenta el ajuste deberá realizar el análisis de consistencia de la destinación de la fuente a adicionar o sustituir y el proyecto de inversión.

Nota 3: No implicará el trámite de un ajuste cuando se presente una redistribución de costos entre las actividades o la modificación de cantidades, siempre y cuando el valor total del proyecto no cambie y las actividades que se modifiquen no afecten el 

alcance del proyecto.

Nota 1: De conformidad con lo definido en el Parágrafo 3º del Artículo 4.5.1.2.1. del Acuerdo Único de Comisión Rectora, en el evento en que se requiera efectuar una sustitución en las fuentes, corresponderá a la secretaría técnica u oficina de planeación, o la que haga sus 

veces de la entidad o instancia que aprobó el proyecto de inversión, verificar que el valor por la fuente a sustituir no tenga pagos asociados. En cualquier caso, el valor total del proyecto deberá corresponder al inicialmente aprobado, esta sustitución de fuentes se podrá realizar 

hasta antes de expedir el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos asignados.

Cuando el proyecto inversión se encuentre en ejecución y se presente o prevea una caída en el recaudo en alguna de las fuentes de financiación del proyecto de inversión, se podrá realizar la sustitución de las fuentes, siempre y cuando el valor a sustituir no tenga pagos 

asociados. 

Nota 2: La ampliación del horizonte de ejecución derivada del desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto de inversión se reportará en el aplicativo dispuesto para tal fin por el Departamento Nacional de Planeación, de conformidad con los 

lineamientos que defina el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control. 

Valor inicial 

(en pesos $)

Valor ajustado

(en pesos $)

Cambio en el valor del proyecto 

(en pesos)

Cambio en el valor del proyecto 

(en porcentaje)

$ 9.046.306.577 $ 9.871.259.287

La Etapa escoja una de las siguientes opciones: Pre-inversión, Inversión u Operación - El valor total de las fuentes de financiación debe ser igual al valor total de los costos del proyecto.

Sección II: AJUSTES A PROYECTOS DE INVERSIÓN APROBADOS

MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS, PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA, EN LOS

MUNICIPIOS DE CIUDAD BOLÍVAR, HISPANIA, SALGAR Y BETANIA, EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

Entidad propuesta/designada para contratar la 

interventoría:

d) Fuentes de financiación.  Procederá el ajuste cuando la modificación esté orientada a la sustitución o inclusión de fuentes del Sistema General de Regalías o diferentes a estas, o a la modificación de las ya existentes en los términos del literal b) del 

presente artículo.
Entidad

(Nombre de la entidad)

Tipo Recurso  

(Nombre de fuente)

Avance financiero: 0,00%

Construir Obras de drenaje

Entidad/instancia viabilizadora:DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA MUNICIPIO DE CIUDAD BOLIVAR

*Nota: El estado del proyecto debe coincidir con  la información de aplicativos del DNP.

¿Se ha expedido el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección o acto administrativo que decreta unilateralmente el gasto con cargo a los recursos asignados?

Acuerdo Único de Comisión Rectora. Artículo 4.5.1.2.1. Variables susceptibles de modificación a proyectos de inversión aprobados:  a) Actividades y costos, b) Valor total del proyecto,   c)Indicadores de producto secundarios: , d)	Fuentes de financiación, e) 	Ejecutor y 

f) Cambio de la entidad designada para adelantar la contratación de la interventoría

Avance físico del proyecto: 0,76%

EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE LA CEJA - EMDUCE

Entidad propuesta/designada como ejecutora: EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE LA CEJA - EMDUCE

  VARIABLES SUSCEPTIBLES DE MODIFICACIÓN PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN  APROBADOS.

(Artículo 4.5.1.2.1. Acuerdo Único de Comisión Rectora)

Totales

Mejorar las vías terciarias en los Municipios 

de Ciudad Bolivar, Hispania, Betania y 

Salgar

Vía terciaria Mejorada Inversión

Provisión para actualización de 

precios (Estimado)

Totales

b) 	Valor total del proyecto.  Procederá cuando la modificación esté orientada a: i. Incrementar hasta el 50% del valor total inicial aprobado para el proyecto; ii.	Disminuir los montos aprobados, caso en el cual se deberá realizar la respectiva liberación de 

recursos atendiendo lo dispuesto en la Sección 2 del Capítulo 5 del Acuerdo Único de Comisión Rectora. 

SGR - Asignación para la inversión regional 60% 

Departamento de Antioquia

Hacer Interventoría del Proyecto

Implementar plan de manejo de 

Transito

Antioquia

$ 824.952.710

Implementar protocolos de 

bioseguridad

9%

Valor total del proyecto



Este ajuste procede siempre que no se haya expedido el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección o acto administrativo que decreta unilateralmente el gasto con cargo a los recursos asignados

Acuerdo 7/2022

Versión 1 DGP SGR

AJC/LLS

soportes.formatos@dnp.gov.co

GERENTE GENERAL - EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE LA CEJA 

Responsable de la identificación del ajuste de acuerdo con el numeral 1 del Artículo 4.5.1.2.2.  del Acuerdo Único de Comisión Rectora

Funcionario de la entidad que 

presentó el proyecto de 

inversión. 

LILIANA ESCOBAR ORREGO

NOMBRE FIRMA

Área/dependencia/Cargo

mailto:soportes.formatos@dnp.gov.co

